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ANEXO 3 
 

AUTOEVALUACIÓN DEL TECNM/CENIDET 
 
 
 
 

DOF-Diario Oficial de la Planeación 

 

DOF_ 29/05/021 

ACUERDO por el que se establecen los lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas. 

pp. 19,20,21 

 

Listas de medidas para empresas grandes 

Table 18. Planeación y Vigilancia 
 

Id Medida SI NO NA 

1 

INDISPENSABLE 

• Se designa un comité o persona responsable de la 
implementación, seguimiento y supervisión de las 
medidas para la Nueva Normalidad en el marco del 
COVID-19. Dicho comité o persona responsable deberá 
realizar las siguientes actividades. 

   

1.1 

INDISPENSABLE 

• Lleva a cabo la categorización del centro de trabajo con 
el fin de identificar las medidas que deberán ser 
implementadas. 

   

1.2 

INDISPENSABLE 

• Se cerciora que las estrategias generales de control son 
correctamente implementadas.    

1.3 

INDISPENSABLE 

• Se mantiene informado de las indicaciones de la 
autoridad federal para, en su caso, comunicar a la 
población trabajadora sobre nuevas medidas que deban 
implementar. 

   

1.4 

INDISPENSABLE 

• Se identifica a la población en situación de vulnerabilidad 
para la implementación las medidas de protección 
necesarias. 

   

1.5 

INDISPENSABLE 

• Se constata la correcta implementación de todas las 
medidas en la empresa o centro de trabajo.    
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Tabla 19. Medidas de ingeniería o estructurales 
 

Id Medida Sí No NA 

En áreas de entrada y salida al centro de trabajo 

2 

El centro de trabajo cuenta con entradas y salidas exclusivas del 
personal; en caso de que se cuente con un solo acceso, éste se divide 
por barreras físicas a fin de contar con espacios específicos para el 
ingreso y salida del personal. 
 

   

3 
En caso de ser posible, cuenta en los accesos al centro de trabajo con 
tapetes desinfectantes o alternativas similares, o en su caso, se 
otorgan protectores desechables de calzado. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Id Medida Sí No NA 

4 En su caso, los tapetes desinfectantes o alternativas similares 
hacen uso de hipoclorito de sodio con concentraciones del 0.5%.    

5 

En su caso, se repone el líquido desinfectante de los tapetes 
desinfectantes cada que lo requieren; en caso de jergas saturadas 
con hipoclorito de sodio al 0.5%, se asegura que éstas estén limpias 
y saturadas de la solución desinfectante. Puede colocarse una jerga 
li i     li i  l  d l lí id  d  l  l  d  l  

 

   

6 Se cuenta en los accesos con dispensadores de alcohol al 60% o gel 
desinfectante base alcohol al 70%.    

7 Se cuenta con sensores de distancia (termómetros o cámaras 
infrarrojas) para la determinación de la temperatura corporal.    

8 Se cuenta con un área de estancia específica para casos 
detectados con temperatura corporal mayor a 37.5 °C.    

Áreas comunes (comedores, vestidores, casilleros, cafeterías, salas de reuniones, salas de espera 
o área de recepción, etc.) 

 
9 

Se cuenta en los accesos de las áreas comunes con lavamanos con 
jabón, agua y toallas de papel desechable, o en su caso, con 
dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante base alcohol al 
70%. 

   

 
 

10 

Para el caso de vestidores o casilleros, se cuenta con señalizaciones 
o marcas en el piso indicando el lugar que podrá ocupar la persona 
trabajadora, respetando siempre la distancia mínima de 1.5 metros 
entre personas. 

   

 

Id Medida Sí No NA 
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11 

Para el caso de cafeterías o comedores, se cuenta con barreras 
físicas en la misma mesa separando a un comensal de otro (las 
barreras separan el frente y los laterales de cada persona 
trabajadora), así mismo, la distancia entre mesas asegura la 
distancia mínima entre personas trabajadoras de 1.5 metros. 
 
 

   

 
12 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas comunes 
se deberá vigilar que funcionan adecuadamente y cuentan con 
cambios de filtros acorde a lo establecido por el proveedor.    

 
13 

Se cuenta con señalización en piso o en asientos de los espacios 
que deberán ocupar las personas trabajadoras en las salas de 
reuniones o áreas de espera, cuidando la distancia de al menos 
1.5 metros entre personas. 

   

 
14 

En áreas comunes se favorece la ventilación natural (vestidores, 
casilleros, comedores, cafeterías, salas de reuniones, salas de 
espera o recepción, etc.). 

   

Área de oficinas o administrativas 

 
 
15 

En los espacios donde se encuentran concentrados dos o más 
personas trabajadoras a menos de 1.5 metros, las áreas de trabajo 
se encuentran delimitadas por barreras físicas protegiendo el 
frente y laterales de las personas trabajadoras. 

   

 
16 

Cuenta con señalizaciones o marcas en el piso indicando los 
lugares de trabajo, respetando siempre la distancia mínima entre 
cada puesto de trabajo de al menos 1.5 metros. 

   

 
17 

En caso de contar con sistemas de extracción en áreas 
administrativas se deberá vigilar que funcionan adecuadamente 
y cuentan con cambios de filtros acorde a lo establecido por el 

d  

   

18 
Las personas trabajadoras cuentan con dispensadores de alcohol 
al 60% o gel desinfectante base alcohol al 60%.    

19 
En áreas administrativas se favorece la ventilación natural en los 
lugares    que es posible.    
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Id Medida Sí No NA 

Proceso productivo 

20 
En caso de que el proceso productivo o servicio lo permita, las 
estaciones y áreas de trabajo se delimitan con barreras físicas, 
en caso contrario, las estaciones de trabajo se delimitan con 
señalizaciones o marcas en el piso asegurando la distancia 
mínima de 1.5 metros entre personas trabajadoras. 

      
INDISPENSABLE 

  Si la estación de trabajo lo permite, la persona trabajadora 
cuenta con dispensadores de alcohol al 60% o gel desinfectante 
base alcohol al 60% en su lugar de trabajo; en caso contrario, los 
dispensadores de desinfectantes se ubican en los accesos al 
área donde se desarrolla el proceso productivo. 

      
  

21 

  En caso de contar con sistemas de extracción en áreas de 
proceso productivo, éstos funcionan adecuadamente y cuentan 
con cambios de filtros acorde a lo establecido por el proveedor. 

      
22 

23 En áreas de proceso productivo se favorece la ventilación 
natural en los lugares que es posible.       

Sanitarios 

24 Los sanitarios cuentan con lavabos en condiciones adecuadas de 
operación (son funcionales y cuentan con agua y jabón).       

25 Se cuenta con dispensadores de toallas de papel desechables.       

26 En los sanitarios se favorece la ventilación natural.       
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